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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, Agosto 30 de 2022.- A Despacho de la 

señora Juez, las presentes diligencias informando que el curador ad litem de 

los herederos indeterminados del causante fue notificado vía electrónica de la 

demanda el día 22 de Junio de 2022 A8rchivo # 14), entendiéndose surtida el 

día 24 de Junio de 2022, empezando a correr los términos para su 

contestación a partir del 28 de Junio de 2022 hasta el 27 de Julio de 2022 a las 

5 p.m., allegando escrito para tal fin el día 30 de Junio de 2022.- Sírvase 

proveer.  

 

JOSÉ ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

_______________________________________________________________ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO No. 1534 
 

Cali, agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 
           RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2022-00078-00 

 

UNION MARITAL DE HECHO 

 

 

De conformidad con el informe de secretaria que antecede, se tendrá por 

contestada la demanda por parte del curador ad litem de los herederos 

indeterminados del causante Robertulio Medina, quien no propuso excepción 

alguna.  

 

En consecuencia, es procedente dar cumplimiento con lo dispuesto en los Art. 

372 y 373 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

 

1.- TENER por contestada la demanda por parte del curador ad litem de los 

herederos indeterminados del causante Robertulio Medina.  

 

 

2.- SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA. 

 

Se fija fecha para audiencia de que tratan los Art. 372 y 373 del Código 

General del Proceso, para el día nueve (09) del mes de noviembre del 
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presente año, desde las 8.30 de la mañana  . Audiencia que se realizará 

de manera   virtual, de conformidad con la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022.  

 

3.- DECRETO DE PRUEBAS  

       

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

PRUEBA DOCUMENTAL, en su valor legal se tendrá las siguientes pruebas 

documentales escaneadas allegadas con la demanda. 

 

 APORTADOS EN ORIGINAL O COPIA AUTENTICA 

 

• Cedula de ciudadanía de la demandante (Pág. 11 archivo # 01) 

 

• Registro civil de defunción de causante y copia de su cédula (Pág. 12-14 

archivo # 01) 

 

• Registro civil de nacimiento de la señora Mónica Zulay Medina Gómez 

hija del causante (Pág. 15-16 archivo # 01) 

 

• Acta de declaración notarial rendida por la demandante y el causante 

(Pág. 17-19 archivo # 01) 

 

• Escritura pública No. 2543 del 27 de Agosto de 1987 mediante la cual el 

causante protocolizó la compra de inmueble identificado con MI 370-

0175198 y su respectiva aprobación urbanística (Pág. 20-28 archivo # 

01) 

 

• Certificado de tradición del citado inmueble (Pág. 29-31 archivo # 01) 

 

 

TESTIMONIAL: Para que declaren sobre los hechos de la demanda, se 

decretan los testimonios de: María del Pilar Galindo Gómez, Zoila Rosa 

Angola Caicedo, Luz Alba Holguín Medina, Isnober Gamboa Medina, 

Rebeca Zúñiga Macca y Aidé Zapata Valencia, los que se recepcionarán el 

día y hora arriba indicado, advirtiendo que se podrá limitar la recepción de la 

totalidad de los testimonios (inciso 2 del Art. 212 del C.G.P.).  

 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA HEREDERA DETEMINADA SRA MÓNICA 

ZULAY MEDINA GÓMEZ:  

 

 

PRUEBA DOCUMENTAL: No fue solicitada  

 

TESTIMONIAL: No fue solicitada.  

 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL CURADOR AD LITEM DE LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS:  

 

PRUEBA DOCUMENTAL: No fue aportada 
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TESTIMONIAL: Solicitó los mismos pedidos por la parte demandante.  

 

 

PRUEBA DE OFICIO:  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

• Se decreta el interrogatorio de parte de la demandante María Eugenia 

Gómez López y la demandada  señora Mónica Zulay Medina Gómez, que 

se practicarán en la fecha de la audiencia antes fijada.  

 

Se ordena al apoderado de la parte actora, para que aporte 

dentro de los diez días siguientes, a la notificación del presente 

auto COPIA ACTUALIZADA del registro civil de nacimiento de la 

demandante señora MARIA EUGENIA GOMEZ LOPEZ y del 

causante ROBERTULIO MEDINA.  

 

 

3.- ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS y OTROS 

 

Poner de presente a las partes y sus apoderados que en la audiencia se 

aplicará lo pertinente al Acuerdo PSAA15-10444 de 16 de diciembre de 2015, 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el 

artículo 107 del C.G.P. 

 

Hágasele saber por el medio más expedito, y adviértase que deben concurrir 

con los testigos y documentos que pretendan hacer valer, que la asistencia es 

obligatoria, y que la inasistencia injustificada dará lugar a imponer las 

sanciones pecuniarias y procesales de ley y, en su caso, a considerar como 

ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión” (Arts. 204, 205, 

372 núm. 4º y 373 del Código General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

     
 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

y.c.a.  

 

 

yessicardo@gmail.com
Texto tecleado
PUBLICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO# 143 DEL 31/AGO/2022.

yessicardo@gmail.com
Texto tecleado
MIRAR ESCRITO ABAJO

yessicardo@gmail.com
#custom



Contestacion Demanda Union Marital de Hecho Rad: 2022-0078 causante:Robertulio Medina

ruben gonzalez <gruben408@gmail.com>
Jue 30/06/2022 2:23 PM

Para: Juzgado 11 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludos.
Con el presente escrito le estamos anexando contestación de la demanda, que a continuación mencionamos:

ASUNTO: Contestación Demanda.
REF: Unión Marital de Hecho, Disolución y Liquidación de Sociedad Patrimonial.
CAUSANTE: Robertulio Medina.
RAD: 2022-0078

ANEXO: Escrito de Contestación.

Atentamente;  

RUBEN DARIO GONZALEZ R.
Abogado
Teléfono: 885 09 62
CEL. 316-287-34-96
Email:. gruben408@gmail.com
Calle 11 No. 5-61 Ofic. 605 Ed. Valher
Cali - Colombia.

mailto:gruben408@gmail.com
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Santiago de Cali, junio de 2022 
 
 
 
Señores. 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. 
JUEZ: Dra. Fulvia Esther Gómez López. 
E. S. D. 
 
ASUNTO: Contestación Demanda. 
 
REF: Proceso Declarativo Unión Marital de Hecho, Disolución y Liquidación de 
Sociedad Patrimonial. 
CAUSANTE: Robertulio Medina. 
RAD: 2022-0078 
 
RUBEN DARIO GONZALEZ RIVERA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi calidad de 
abogado CURADOR AD LITEM de los herederos indeterminado del causante 
Robertulio Medina, como consta en el Auto 858 de mayo 19 de 2022, recibido 
a mi correo el 23 de junio de 2022, por medio del presente escrito y dentro del 
término legal, procedo a descorrer el traslado de la demanda en referencia en 
los siguientes términos. 
 

HECHOS 
 

AL PRIMERO: Que se pruebe. 
 
AL SEGUNDO: Que se pruebe. 
 
AL TERCERO: Que se pruebe. 
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AL CUARTO: Es parcialmente cierto, por cuanto se anexa a la demanda el 
certificado de Defunción, correspondiente al señor Robertulio Medina. 
 
AL QUINTO: Es Cierto. 
 
AL SEXTO: Es Cierto. 
 
AL SEPTIMO: Es Cierto. 
 
AL OCTAVO: No me Consta. 
 
AL NOVENO: No me Consta. 
 
AL DECIMO: No me consta. 
 
AL DECIMO PRIMERO: Que se pruebe. 
 
AL DECIMO SEGUNDO: Es Cierto. 
 
FRENTE A LAS DECLARACIONES DEL APODERADO DE LA ACCIONANTE. 
 
Como CURADOR AD LITEM, de la parte demandada me permito referirme a 
las declaraciones, en los siguientes termino: 
 
AL PRIMERO: se pide declarar la existencia de la unión marital de hecho entre 
María Eugenia Gómez López y Robertulio Medina (q.e.p.d.); desde el 15 de 
agosto de 1968 hasta el 21 de junio de 2021, toda vez que existe declaración 
de notarial No.0266-2013. 
 
AL SEGUNDO: se pide declarar la existencia de la sociedad patrimonial entre 
María Eugenia Gómez y Robertulio Medida (q.e.p.d.); la cual se inició el 15 de 
agosto de 1968 hasta el 21 de junio de 2021, según escritura pública dos mil 
quinientos cuarenta y tres 2543. 
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AL TERCERO: se pide ordenar la liquidación de la sociedad patrimonial, 
adquiridos en la sociedad patrimonial que pueda surgir de la unión marital de 
hecho. 
 
AL CUARTO: todo lo demás debe ser objeto de debate probatorio. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

Fundamento este contenido en lo dispuesto en las siguientes normas: 
 

- Con la expedición de la Ley 54 de 1990, modificada por la Ley 979 de 
2005, Artículos del 82 a 88 del Código General del Proceso y demás 
concordantes. 

- Sentencias C-700 de 2013 y C-196 de 2016 
 

PRUEBAS 
 

Para fundamentar la contestación de esta demanda solicito a la señora Juez se 
sirva decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 
TESTIMONIALES. 
De manera respetuosa solicito a la señora Jueza, escuchar en declaración 
jurada a las siguientes personas. 
 
1. María del Pilar Galindo Gómez 
CC. 66.828.552 
Cra 85 C1 # 55 B-27 apto B103 Edificio Tamarindo B/ Vegas de Comfandi 
Tel: 3990620 
Cel.: 3123025685 
Correo: mapigal12@gmail.com 
 
 
 

mailto:mapigal12@gmail.com
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2. Zoila Rosa Angola Caicedo 
CC. 31.298.540 
Cra 40 B # 13B-26 B/ el Guabal 
Tel: 3361780 
Cel.: 3154634059 
Correo: zoilarosaangola39@gmail.com 
 
3. Luz Alba Holguín Medina 

CC. 31.998.126 
Cra 27 G # 83-11 B/ Alfonso Bonilla Aragón 
Cel.: 3182266928 
Correo: victoria192087@hotmail.com 
 

4. Isnober Gamboa Medina 
CC 94.455.997 
Cra 27 F # 83-66 B/ Alfonso Bonilla Aragón 
Tel: 3921615 
Cel.: 3206497419 
Correo: isnobermedina0123@gmail.com 
 
5. Rebeca Zúñiga Macca 

CC. 31.283.373 de Cali 
Cel.: 3045870444 
Correo: rezuma50@hotmail.com 
 
6. Aidé Zapata Valencia 

CC. 31.282.047 
Cra 44 # 14E-14 B/ las Granjas 
Cel.: 3002903615 
 
 
 
 

mailto:zoilarosaangola39@gmail.com
mailto:victoria192087@hotmail.com
mailto:isnobermedina0123@gmail.com
mailto:rezuma50@hotmail.com
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NOTIFICACIONES 
 

La mía en la secretaria del despacho o en la Carrera 2A No. 57-85 Cali, Celular 
316 287 3496, Email: gruben408@gmail.com. 
 
 
De la Señora Jueza, 
 
Atentamente, 
 
  
 
RUBEN DARIO GONZALEZ RIVERA. 
C.C. No. 16.654.699 de Cali. 
T.P. No.229.124 del C.S. de la J. 
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